
DES CRIP CIÓN DE LA CA RRE RA

Ya sea que se desee publicar un video para una red social o crear la próxima serie de 
televisión o largometraje que rompa los récords de taquilla o audiencia, los creadores 
audiovisuales cuentan con más herramientas y plataformas que nunca antes para 
llegarle a su audiencia.

Esta especialización entremezcla de una forma efectiva el aprendizaje de los elementos 
que componen una buena historia con los aspectos prácticos necesarios para el 
desarrollo, financiamiento, producción y distribución de un producto audiovisual, para 
el mercado internacional. Está dirigida a profesionales en las áreas de mercadeo, 
publicidad, videojuegos, producción audiovisual, producción musical, diseño gráfico y 
fotografía digital; así como también a personas que deseen aprender sobre las etapas 
y procesos que intervienen en la creación de proyectos y productos para el cine y la 
televisión digital.

PER FIL OCU PA CIO NAL

El graduado de esta especialización podrá desempeñarse exitosamente en la realización 
de las siguientes tareas:

• Productor audiovisual.
• Productor de cine y televisión.
• Editor.
• Director.
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PROCESO DE ADMISIÓN

• Copia de la cédula de identidad vigente, pasaporte o Dimex.
• Título de noveno año o Bachillerato de educación media. En 

caso de contar con estudios en el extranjero, el documento 
debe tener la “Apostille” y homologación por parte del 
Ministerio de Educación Pública de Costa Rica.

• Firmar el documento de requisito de ingreso y graduación.

PROCESO DE GRADUACIÓN

• Aprobar todas las materias que comprende el plan de 
estudios.

• Estar al día con las obligaciones financieras.
• Completar la encuesta de satisfacción académica que 

administra la Dirección de Registro.
• Completar el formulario de solicitud de inscripción para 

graduación y comprobante de pago de los aranceles cor-
respondientes.

POLÍTICAS DE MATRÍCULA

Por medio de la solución tecnológica llamada ENROLLOGIC, el estu-
diante podrá establecer las preferencias de horarios y clases que 
desee matricular. Los cursos que no tienen indicado el cumplimiento 
de requisitos podrán ser cursados por el alumno desde su ingreso a 
la carrera. No será posible matricular materias sin haber aprobado la 
totalidad de los requisitos señalados para cada curso.
Para efectos de matrícula, cuando se indica que los cursos son 
presenciales, se impartirán en las sedes del CIT, ubicado en Plaza 
Tempo, Escazú; y en ULACIT, en Tournón. En cada caso se indicará 
la sede que corresponde. Si la modalidad del curso es virtual, no se 
requiere asistencia a sesiones presenciales y el curso se impartirá 
por medio de la plataforma CANVAS, a la que el alumno podrá acce-
der con el usuario y contraseña que se le entrega en el momento de 
ingresar a la Universidad. Para completar el plan de estudios y optar 
por la graduación, el alumno deberá aprobar la totalidad de materias 
y cumplir con los requisitos de graduación.

LISTA DE CONDICIONES

• Suficiencias: se deberá de realizar durante el primer 
período académico matriculado, realizando la solicitud en 
la plataforma digital de servicios: https://www.ulacit.ac.cr/
plataforma-digital/

• Convalidaciones de materias de otras universidades: se 
deberá de realizar durante el primer período académico 
matriculado, realizando la solicitud en la plataforma digital 
de servicios: https://www.ulacit.ac.cr/plataforma-digital/

• Retiro de materias: se deberá realizar como máximo du-
rante la primera semana de clases. Sí el retiro es total y se 
requiere devolución de dinero, puede solicitar el trámite con 
el asesor de admisiones que le matriculó, y no se realiza la 
devolución de los costos fijos.
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